
I. TUIUNIC]PALIOAD DE LOTA.. ALCALDIA - -
OEPTO. OE EDUCACIÓN MUNICIPAL

- Apruebe Contrato de Prestación de Servic¡os a
Honorar¡os.

DECRETO

Lota,

uréff_, r"l

1 I FEB. 2019

Mslos:
Memorándum 179 de fecha '14.02.2019 eutorizado por el

Jefe DEM (s), Solic¡tando la contrelación de maestro jomal.- El Contralo de Prestación de Servic¡os a
Honorarios entre la llustre Mun¡cipal¡ded de Lota - Oeparlamento de Educación y don Juan Jav¡er
Sanhueza Rojas: Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 del 14.12.2015, que delega f¡rma
bajo la fórmula 'por orden del Sr. Alcalde; Resoluc¡ón N o 1600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ce;
y en uso de les facultades que me confiere los artículos 12 y 63 de la Ley No 18.695, Orgánicá
Constitucional de Municipalidades;

2. El honorario a pagat a Don JUAN JAVIER
SANHUEZA ROJAS, será de $347.000.- (lrescienlos cuarenla y siete mil pesos) impuesto incluido, los
cuales se pagaÉñ de manera mensual, prev¡a presentac¡ón de su boleta de honorarios y el informe de
ac{¡vidades con los vistos de le Unidad de Arqu¡tectura del Departamento de Educación de Lota.

3. l PÚTESE lo anteriomenlo ¡ndicado a la a.renta
presupuestaria 215 .2'l .03.OO4 -

4, ANÓTESE, REGÍ COMUNIQUESE Y
ARcH¡VESE
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MUNtCTPAL(S)

HMiisj

- lr{eresado.
- Alc€ldla.
- Contralorla.
- Transp€renc¡a Munic¡pal.
- Sub-Depto, Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcbmria.
- A¡ch¡vo.
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DECRETO:

1. Apruébase el Conlrato de Prestación de Serv¡cios a
Honorarios, susc.ito con f€cha '18 d9 febrero de 20'19, entre la l. Mun¡cipal¡dad de Lota, Departamento de
Educación Municipal, representada por su Admin¡strador Munic¡pal 'POR ORDEN DEL SEñOR
ALCALDE", Oon Hedson D¡az Cruc€s y Oon JUAN JAVIER SANHUEZA ROJAS,
quien a contar del 25 de enero de 2019 hasta el 28 de febrero de 2019 , asume ser Maestro Jomal, con
todo lo que ello conlleva, en todas las instanc¡as logales que señale ¡a ley hasta el cabal y cumpl¡do
entendimiento de la m¡sma.

Datos Personales Sensibles




